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Ciudad,

SR. ALCALDE
WILSON PALMA JELVES

Wilson Palma rechazó la veracidad de las denuncias en su contra y adelantó que se defenderá con recursos propios.

CAUTELAR SE DECRETÓ ANTICIPADA A POSIBLE FORMALIZACIÓN

Tribunal deja a
alcalde Coihueco
con firma mensual
tras denuncia por
abuso sexual
Wilson Palma rechaza haber cometido los delitos que se le imputan y
asegura que esto no afecta su agenda como jefe comunal.
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E
I Juzgado de Garantía de
Chillán decretó medidas
cautelares en contra del
alcalde de Coihueco, Wil-
son Palma, en el marco de

una querella por presuntos delitos
de connotación sexual, iniciando
así una etapa preliminar de la in-
vestigación que aún no contempla
formalización.

Según la resolución judicial, el
tribunal estimó que existen antece-
dentes suficientes para advertir un
eventual riesgo para la integridad
física y la indemnidad sexual de la
denunciante.

El tribunal le prohibió el contacto
con la víctima, por cualquier medio,
incluyendo mensajería o a través de
terceros, y se le impuso la obligación
de firma mensual en Carabineros
durante un plazo de 60 días.

Consultado por La Discusión,
el alcalde Palma advierte que "las
medidas cautelares no significan
en ningún caso una condena. De
hecho, ni siquiera aún he tenido

Fiscalía investiga

Luego de ingresada la querella
en contra del alcalde Palma, el
Ministerio Público de Chillán ya
ordenó una serie de diligencias a
la Policía de Investigaciones. Por
el momento, el alcalde no ha sido
citado a prestar declaraciones ni ha
sido objeto de incautaciones de
celulares ni computadores.

la oportunidad de intervenir en el
procedimiento" ..

Sobre la denuncia, agregó que
"rechazo categóricamente el pre-
sunto delito de abuso sexual que se
me pretende atribuir. Esos hechos
no son efectivos y me defenderé
mediante todos los medios que la
ley me otorga".

Palma, finalmente, dijo que su
defensa será financiada con recursos
propios.

Por su parte, el abogado querellan-
te, Juan Francisco Ramírez, explicó
que la solicitud de cautelares se
realizó de manera anticipada para

resguardar a su representada. "Las
evidencias y pruebas presentadas
ante el tribunal lograron generar
la convicción suficiente como para
que el Juzgado decidiera decretar
estas medidas", sostuvo.

El jurista precisó que ya existe una
investigación en desarrollo a cargo
de la Policía de Investigaciones. "Es
probable que se solicite una audiencia
de formalización dentro de algunas
semanas más", indicó.

En el ámbito político local, las
reacciones han sido cautas. El
concejal Russel Cabrera comentó
que el concejo municipal optó por
recabar antecedentes antes de
adoptar definiciones. "Solicitamos
información a la Contraloría General
de la República para saber qué es lo
que procede", afirmó.

Desde una postura más cercana al
alcalde, el concejal Juan Guillermo
Arteaga apeló a la necesidad de
esclarecer los hechos con celeridad.
"Esperamos que esto pueda resolverse
pronto", sostuvo, agregando que la
situación impacta directamente en
la confianza de la comunidad.

Por ahora, el caso se mantiene en
fase investigativa prejudicial.

Carabineros
desaloja
céntrica casa
"okupa" tras
insistentes
quejas vecinales

Group

Una de las tantas casas centrales de Chillán que llevan
años siendo habitadas de manera ilegal por "okupas",
fue desalojada en horas de la mañana de ayer mar-
tes con apoyo de la Fuerza Pública y por orden del
Juzgado de Garantía de esta ciudad.
Se trata del inmueble de calle Sargento Aldea, esquina
Itata, que colinda con un sitio eriazo y diversas otras
casas en las que residen, mayoritariamente, adultos
mayores.
Fueron ellos, precisamente, quienes consiguieron los
contactos del consorcio santiaguino al que pertenece
la vivienda, para manifestarles quejas por constan-
tes robos y episodios de violencia que se generan
tanto dentro de la casa ocupada como en los sitios
colindantes.
El consorcio, a través de la oficina jurídica Silva-Riesco
Abogados presentaron anteriormente una querella
por ocupación ilegal y ayer consiguieron una orden
de desalojo con apoyo de la fuerza policial.
Al recinto llegaron tres funcionarios de la Segunda
Comisaría de Chillán y tres de la Unidad de Seguridad
Municipal, quienes encontraron al interior de la casa
a cuatro personas.
Los moradores, tras controlarse su identidad, se
retiraron del lugar de manera pacifica.
Bárbara Molina, abogada del estudio jurídico gestor del
operativo, explicó: "en este momento lo que se está
haciendo es asegurar los accesos con protecciones
metálicas en puerta y ventanas, luego viene un proceso
de desratización, limpieza y retiro de escombros, para
luego poner la vivienda a la venta".
Los funcionarios destacaron que las piezas interiores
presentaban una gran cantidad de ropa vieja, basura
y artefactos en mal estado, reconociendo similitudes
con las casas habitadas por personas con el mal de
diógenes.
Si bien hay otras casas "okupa" cuyos vecinos han
pedido el desalojo, tal como sucedió en este caso,
el proceso se valida solo en la medida que el legítimo
dueño, de forma personal o a través de sus abogados,
solicita en tribunales que esto se pueda ejecutar con
la fuerza pública.

CITACIÓN
La Comunidad de Agua "Canal Peña" de Bustamante
cita a Junta General Ordinaria para el 2 de mayo de
2026. La primera citación es a las 10:00 AM y la segunda
citación a las 10:45 AM.
Tabla:. Elección de Directores. Varios
La reunión se realizará en la sede social, ubicada en la
calle principal de Bustamante.
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